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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 02 / 03 Septiembre de 2018 

                                                                                                            
 
 

DISPOSITIVOS  
 
DISPOSITIVOS "SEGURIDAD EN MOTO" : 
Continuando con el programa de acciones específicas, durante la pasada semana, la Policía de 
Santander, estableció varios dispositivos estáticos y dinámicos, dirigidos a aumentar la 
seguridad del tráfico rodado en la ciudad, inspeccionándose 40 vehículos a motor de dos 
ruedas, identificando a 40 personas, con el siguiente resultado porcentual de infracciones: el 
2,5% conduce sin el casco reglamentario y el 2,5% no ha realizado la Inspección Técnica del 
Vehículo en el plazo señalado. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
09,30 horas :   En la C/ Valliciergo, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  D..E., a quien momentos antes, 
habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación 
vigentes, resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
22,00 horas :   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
detienen al Sr. D.  V..H., quien según testigos presenciales e identificados, momentos antes, en 
la Rotonda de Puertochico, conducía un turismo a gran velocidad de forma temeraria, 
derrapando por citado lugar y calles adyacentes, estando a punto de colisionar con otros 
vehículos, poniendo en grave riesgo la seguridad de los demás usuarios de la vía. Se procedió 
a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
CAÍDA DE MOTOCICLETA CON HERIDO : 
09,30 horas :   En la C/ Antonio López, una motocicleta cae al suelo, resultando herido su 
conductor, Sr. D.  O..A. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al 
Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
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CAÍDA DE BICICLETA CON HERIDO : 
15,20 horas :   En la C/ Cervantes, una bicicleta cae al suelo, resultando herido el ciclista,                
Sr. D.  J..A. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital 
de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL INCUMPLE LICENCIA : 
22,30 horas :   En la C/ Marqués de la Hermida, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian al Sr. D.  G..O., como responsable de un establecimiento comercial, ubicado en 
citada calle, por vender bebidas alcohólicas, no estando autorizado para ello, así mismo, por no 
presentar la preceptiva Licencia de Apertura. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
00,10 horas : En el Grupo San Francisco, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian a Dª.  M..R., como responsable de la citada 
vivienda, por tener el volumen de la televisión en tono muy elevado, perturbando el descanso 
del vecindario. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
02,20 horas :   En la C/ Jerónimo Sainz de la Maza, miembros de la Policía Local, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran a los señores: D.  A..G. y D.  B..R., 
incautándoles a cada uno de ellos, una sustancia supuestamente marihuana. Se instruye las 
preceptivas actas de incautación. 
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